
ESTADO PENAL  No. 038

No.
NO.  

JUZ

NÚMERO DE 

EJECUCION DE 

SENTENCIA

SENTENCIADO DELITO
No. DE 

AUTO
FECHA CLASE DE PROVIDENCIA

1 2 2022-00193 CESAR ALEXANDER VARGAS ANGEL HURTO CALIFICADO 600 11/04/2024 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

2 2 2019-00137
FRANKLIN MAURICIO GIRALDO 

PRESIGA
HURTO CALIFICADO 581 10/04/2024 REDIME 10 MESES Y 24,5 DIAS

3 2 2020-00212
ROBINSON STIVEN PALOMINO 

TRUJILLO
FEMINICIDIO 563 8/04/2024 REDIME 20 MESES Y 5,25 DIAS

4 2 2016-00339
JOHN ANDERSON GONZALEZ 

BARRAGAN
HOMICIDIO AGRAVADO 574 9/04/2024 REDIME 19 MESES Y 16,5 DIAS - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

5 2 2019-00161
JOSE DE LOS SANTOS CARDENAS 

MEDRANO
HOMICIDIO AGRAVADO 579 9/04/2024 REDIME 1 MES Y 4 DIAS Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

6 2 2019-00146 ORLANDO FORERO ROJAS ACCESO CARNAL VIOLENTO 571 8/04/2024 REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL - ORDENA CAPTURA

7 2 2020-00050 JORGE ANIBAL RINCON RAMIREZ
CONCIERTO PARA DELINQUIR Y 

OTROS
634 10/04/2024 REDIME 2 MESES Y 22 DIAS - CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

8 2 2024-00037 MANUEL DAVILA APONTE LESIONES PERSONALES 440 7/03/2024 AVOCA CONOCIMIENTO

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ACACIAS-META

Se fija el presente ESTADO hoy 22 de abril de 2024 a las 7:30 A.M. Se desfija hoy 22 de abril de 2024 a las 5:00 p.m.

LUDYNS JENIFE VÁSQUEZ MALDONADO

Secretaria
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acacías (Meta), siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO. 

 

En asignación directa de la categoría sin preso1 correspondió a este despacho el conocimiento 

de la actuación de la referencia para ejercer el control de la pena impuesta a MANUEL 

DÁVILA APONTE identificado con C.C. No. 12.549.022, quien se encuentra recluido en la 

Colonia Penal del Oriente de Mínima Seguridad de Acacías por cuenta de otro proceso.  

 

2. ANTECEDENTES PROCESALES. 

 

2.1. Por hechos ocurridos el 29 de diciembre de 2015, el Juzgado 5° Penal Municipal de 

conocimiento de Bogotá condenó a MANUEL DÁVILA APONTE como responsable de la 

conducta punible de lesiones personales culposas, mediante sentencia del 20 de noviembre 

de 2023.    

 

En consecuencia, le impuso las penas principales de 9 meses 12 días de prisión, y, multa 

de 6.932 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así como también la accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la 

restrictiva. Además, denegó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria.  

 

2.2. En razón del proceso de la referencia no ha estado privado de la libertad. 

 

2.3. De otro lado, al interior de esta actuación no se ha reconocido redención de pena. 

 

2.4. En la actualidad el prenombrado se encuentra privado de la libertad a disposición de este 

estrado judicial, empero, por cuenta de la causa penal distinguida con el C.U.R. No. 11 001 

60 00 017 2021 00033 00, (E.S. No. 2022 00026)2. 

 

3. CONSIDERACIONES. 

3.1. Competencia. 

 

Conforme lo establecido en los artículos 38 y 459 de la Ley 906 de 2004, en concordancia con 

los Acuerdos No. PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, PCSJA20-11654 del 28 de octubre 

de 2020 y PCSJA23-12067 del 10 de mayo de 2023, este estrado judicial es competente para 

adelantar la ejecución de sentencia de la referencia.  

 

3.2. Aspectos conceptuales. 

 

El factor de competencia que determina de manera prevalente la aptitud jurídica del juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad, no es otro diferente al fuero personal de quien 

se encuentra purgando la condena, como de tiempo atrás lo tiene decantado con sólido criterio 

unificado la jurisprudencia especializada3.  

 

Significa lo anterior que el conocimiento de la vigilancia de la sanción penal corresponderá de 

manera indefectible al funcionario con competencia en el circuito judicial en el que se ubica el 

centro de reclusión en que permanece detenido el condenado purgando la pena, con 

                                                           
1 Acta de reparto No. 007 del 20 de febrero de 2024. 
2 Mediante auto No. 238 del 8 de febrero de 2022, se asumió conocimiento de tal asunto. 
3 CSJ AP4738-2016, radicado 48206. 
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independencia de la confluencia simultánea de otras sentencias en las que se haya ordenado 

su reclusión intramural pero no esté descontando sanción, o, se hubiere otorgado algún 

subrogado penal o prisión domiciliaria4. 

 

Empero, si el sentenciado se hace acreedor a un subrogado penal, o, se encuentra en libertad 

por diversas razones, la vigilancia de la sanción corresponderá al juez ejecutor con 

competencia en la circunscripción territorial del funcionario judicial que emitió la sentencia de 

condena, y, de forma residual ante la ausencia de esta especialidad, al juzgador de la misma 

categoría y disciplina con sede en la ciudad cabecera del respectivo circuito penitenciario y 

carcelario5.   

 

Claro está, las discusiones recientes que sobre la materia se formulan conllevaron a la 

jurisprudencia especializada a zanjar las varias disquisiciones presentadas en torno a la 

diferencia entre la privación de la libertad por cuenta de una sentencia ejecutoriada, que no 

por virtud de una medida de aseguramiento restrictiva de esa prerrogativa fundamental al 

interior de una actuación procesal que se encuentra en curso6.  

 

Puntualmente y reiterando lo anteriormente expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en decisión CSJ AP2291-2023, radicado 64256, precisó lo siguiente:  

 

«De tal forma, según el factor personal que acompaña al condenado en la ejecución de 

la sanción, la competencia para la vigilancia de la pena impuesta corresponde al juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad del lugar donde se encuentre ubicado el 

establecimiento carcelario, si el sentenciado se encuentra privado de la 

libertad, o del lugar donde se dictó la sentencia de primera instancia, en el evento en 

que se hallare en libertad. 

 

No obstante, la Sala también ha indicado que aquellas reglas de competencia tienen 

aplicación, únicamente, cuando la restricción de la libertad tiene origen en el 

cumplimiento de una sentencia en firme, más no por la imposición de una medida de 

aseguramiento dictada en un proceso diferente que se encuentra en curso». Negrillas 

del despacho. 

 

3.3. Caso en concreto.  

 

Examinado el asunto de la referencia y cotejada la información obrante en el plenario con la 

que se desprende de la consulta efectuada al aplicativo electrónico denominado 

Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario7, encuentra esta sede 

jurisdiccional que MANUEL DÁVILA APONTE está recluido en la Colonia Penal del Oriente de 

Mínima Seguridad de Acacías8. 

 

De tal manera, como aunado a lo anterior se observa que el citado reclusorio se encuentra 

dentro de la circunscripción territorial a cargo del Circuito Judicial de Acacías, fuerza concluir 

que se satisfacen los factores subjetivo y objetivo que habilitan la aptitud jurídica de este 

despacho para asumir la vigilancia de la ejecución de sentencia de la referencia, como se 

declarará seguidamente.  

 

4. OTRAS DETERMINACIONES 

 

4.1. Notificar por el medio más expedito esta decisión al condenado, y, remitir una copia de 

la misma a la Colonia Penal del Oriente de Mínima Seguridad de Acacías para lo de su 

competencia. 

 

4.2. En el evento de solicitarse copia de la sentencia e información sobre el estado de la 

presente ejecución por parte de las autoridades judiciales o carcelarias, así como también por 

los sujetos procesales, se dispone que por conducto del Centro de Servicios Administrativos 

de estos juzgados de esta especialidad se suministren las mismas conforme lo previsto en el 

artículo 114 de la Ley 1564 de 2012, claro está, dentro de los términos establecidos para ello, 

dejándose constancia de lo actuado en tal sentido. 

                                                           
4 Cfr. CSJ AP8312-2016, radicado 49271. 
5 Cfr. Ibidem, al reiterar la providencia CSJ AP6971-2016 y CSJ AP 6972-2016. 
6 CSJ AP2291-2023, radicado 64256, reiterando el CSJ AP881-2020, radicado 56801. 
7 Coloquialmente conocido por sus siglas «SISIPEC». 
8 Le fue asignado el N.U.I. 716217. 
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4.3. Revisadas las diligencias se observa que obra en calidad de defensa técnica, el togado 

Evier Miguel Fince de Armas. 

 

Es así que, por intermedio de la dependencia administrativa adscrita a estos despachos, se 

deberá solicitar al Juzgado Fallador informar si el referenciado profesional obra en calidad de 

defensor de confianza o como defensor público asignado al penado, así como suministrar los 

datos de contacto que reposen en el expediente de conocimiento. 

 

4.4. Advertir al centro reclusorio que una vez sea puesto en libertad por cuenta de la causa 

penal distinguida con el C.U.R. No. 11 001 60 00 017 2021 00033 00, (E.S. No. 2022 00026) 

sea dejada a disposición de la presente ejecución de sentencia. 

 

4.5. Solicitar al juez de conocimiento para que informe si al interior de este asunto se adelantó 

por su parte el trámite incidental de reparación integral, y, de ser así, se remitan los 

documentos que soporten su finalización o el estado actual en que se encuentra. 
 

5. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Acacias (Meta), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento del control de la condena impuesta MANUEL DÁVILA 

APONTE identificado con C.C. No. 12.549.022, al interior del asunto de la referencia, 

conforme las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO. ORDENAR que por conducto del Centro de Servicios Administrativos se cumpla 

lo dispuesto en el numeral 4° considerativo de esta providencia. 

 

TERCERO. PRECISAR que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

BENEDICTO MORENO RODRIGUEZ 

JUEZ.- 
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PE NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ACACIAS  

J-2º  E.S.  2024-00037 

AUTO No. 440 DEL 07/03/2024 

  

NOTIFICACIONES 

 

             

             

             

           l  

             

   

   

 

             

             

             

             

         

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTREGA COPIAS:    SI ___    NO_____   RECIBE:________________________________ 

FOLIOS____________ 

  

EJECUTORIA 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS 

          

             

              

 

 

 

 

 

 

CONDENADO (A)  

NOTIFICACIÓN  PERSONAL  

      En Acacias,  Meta,  a los ____________________________Notifico 

personalmente el auto  que antecede   a  MANUEL DÁVILA 

APONTE. 

    El  (la) notificado (a)________________________________ 

Quien  notifica  

DEFENSA TECNICA  

NOTIFICACION PERSONAL 

    En Acacias,  Meta,  a los ___________________________ 

Notifico personalmente el  auto   que antecede    al 

Dr.__________________________________________________ 

El  (la) notificado (a)_______________________________ 

   Quien  notifica _____________________________________ 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

   Estado Nº_______________ Fecha 

__________________________ 

    El auto  inmediatamente anterior fue notificado por anotación en   

   ESTADO  de la fecha. 

   SECRETARIO 

______________________________________________________

____________________________ 

 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO 

NOTIFICACION PÈRSONAL 

 En Acacias,  Meta, a los  ____________________________   notifico 

personalmente el auto  que antecede  a _____________________-

___________________________    

 El  (la) notificado (a)_________________________________ 

SECRETARIO ________________________________________ 

 

 

 

En la fecha, ______________________________________ cobró ejecutoria el auto  que antecede. 

 SECRETARIO _______________________________________________ 

 

 

    INTERPUSO        CLASE                         SUSTENTO         

Condenado (a)   Si____ No____      Reposición____ Apelación____           Si___ No___      

Defensa                 Si____ No___        Reposición____ Apelación____           Si___ No___      

Ministerio público Si____ No____      Reposición____ Apelación____           Si___ No___      

 

TRASLADO RECURRENTES: desde el día_______________________, hasta  el  día________________________. 

 

TRASLADO NO  RECURRENTES: desde el día  _________________ hasta el día _____________________. 

 

SECRETARIA_____________________ 
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